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Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar se 

advierte que los demandados VANEGAS VALLEJO INVERSIONES S.A.S, MARISOL 

VALLEJO MARTÍNEZ y DIANA VANEGAS VALLEJO se notificaron en debida forma 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

En tal sentido, téngase en cuenta que la demandada DIANA VANEGAS VALLEJO 

dentro del término legal concedido guardó silencio; mientras que VANEGAS 

VALLEJO INVERSIONES S.A.S y MARISOL VALLEJO MARTÍNEZ, por conducto de 

apoderado judicial contestaron la demanda y formularon recurso de reposición en 

contra del mandamiento de pago.  

 

Sin embargo, previo a resolver lo que en derecho corresponda requiérase al extremo 

pasivo a fin de que en el término de (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído acredite que el poder fue conferido desde la dirección de correo 

electrónico de los demandados de acuerdo a lo normado en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 o en su defecto allegue el documento con presentación personal ante 

notario en los términos del artículo 74 del C.G.P. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de continuar 

con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 144 de 14 de diciembre de 2021.  
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